
    

PUBLICA DEL ECUADOR TT 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION SIMULTANEA DELA 
COMPAÑIA INMOBILIARIA GERAZAR S.A. 

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pú- 
blica de constitución simultánea de la Compañía INMOBILIARIA GERA- 
ZAR S.A. se otorgó en la ciudad de Guayaquil, el 18 de julio de 1994 ante el 
Notario Séptimo, del cantón Guayaquil; ha sido aprobada por el señor Su- 
bintendente de Derecho Societario de la Intendencia de Compañías de 
Guayaquil, abogado Manuel Molina Jalil, mediante Resolución No. 
34-2-1-1-0003047 el 26 de julio de 1994 e inscrita en el Registro Mercantil 
del Cantón Guayaquil, con el No. 11.019 el 1 de agosto de 1994. 

2.- DENOMINACIÓN Y PLAZO.- La compañía se denomina INMOBILIA- 
RIA GERAZAR S.A. y tiene un plazo de duración de CINCUENTA AÑOS. 

3.- DOMICILIO. - El domicilio de la Compañía es la ciudad de Guayaquil, 
provincia del Guayas. 

4.- OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la Compañía es civil. Se dedi- 
cará a la compraventa, y administración de toda clase de bienes inmuebles, 
sean estos urbanos o rurales, a la actividad agricola en el campo netamente 
civil. Para el cumplimiento de su objeto de la compañía podrá realizar toda 
clase de actos y contratos permitidos por las leyes, e inclusive el de aso- 
ciarse con otras personas. 
5.- CAPITAL SOCIAL. El capital social de la Compañia es de CINCO Mt- 
LLONES DE SUCRES dividida en CINCO MIL acciones ordinarias y nomi- 
nativas de UN MIL SUCRES cada una. 

6.- INTEGRACION DEL CAPITAL. El capital social está suscrito integra- 
mente y pagado de la siguiente manera: En numerario S/. 1"250.000,00; 
quedando por pagarse la cantidad de S/. 3'750.000,00 en el plazo de dos 
años, en numerario. 

7.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañía es 
gobernada por la Junta General de Accionistas y es administrada por el Pre- 
sidente Ejecutivo, Gerente General, Gerente Comercial y Directorio 
cuando se organizare. Ejercen la representación legal, judicial y extrajudi- 
cial el Gerente General y Presidente Ejecutivo de manera individual, necesi- 
tando autorización del Directorio para la transferencia de dominio de los bie- 
nes inmuebles de la compañía. Esta atribución corresponderá a fa Junta 
General de Accionistas si el Directorio no hubiere puesto en 
funcionamiento. ; 

Guayaquil, agosto 8 de 1934 
Ab, Miguel Martínez Dávalos 

SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA 
__DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL , 
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